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SEGUNDA PARTE DE LA FASE DE OPOSICIÓN DEL PROCESO SELECTIVO 

DE NUEVO INGRESO DE PERSONAL LABORAL DE LA CNMC 

Ejercicio escrito de la referencia DTSA-RCE 

Duración del ejercicio: 3 horas. 

Al terminar el ejercicio debe entregar el enunciado junto con los documentos 

anexos. 

Se valorará la capacidad de interpretación de datos, de análisis de temas 

complejos y de expresión escrita. 

 

ENUNCIADO 

Se adjunta la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 

Audiencia Nacional (rec. núm. 1595/2021) que desestima el recurso interpuesto 

por Telefónica de España, S.A.U. (Telefónica) contra la Resolución de la CNMC 

de 18 de marzo de 2021 del conflicto de acceso a infraestructuras pasivas 

interpuesto por Axent Infraestructuras de Telecomunicaciones, S.A. (Axent) 

frente a Telefónica. 

En su Resolución, la CNMC concluyó que la red que Axent tenía previsto 

desplegar haciendo uso de la infraestructura física de Telefónica no constituía 

una red de acceso, y por lo tanto no podía beneficiarse de las obligaciones 

específicas de acceso a infraestructura que se han impuesto a Telefónica en 

tanto operador con poder significativo de mercado (tal y como dichas 

obligaciones vienen recogidas en la denominada oferta MARCo).  

Sin embargo, la CNMC reconoció el derecho de Axent a acceder a la 

infraestructura física de Telefónica, sobre la base de la normativa que, con 

carácter más general, requiere que cualquier operador u agente económico 

titular de infraestructura física ponga la misma a disposición de los operadores 

que pretendan desplegar redes de muy alta capacidad, en condiciones y precios 

que las partes deberán negociar.  

Tras la lectura de la sentencia, deberá realizar un resumen de las cuestiones 

principales allí planteadas, así como efectuar una valoración de la sentencia. Se 

valorará la capacidad de síntesis, expresión escrita y la argumentación. La 

respuesta será puntuada con un máximo de 20 puntos.  

Asimismo, se plantean las siguientes cuatro preguntas, cuyas respuestas serán 

puntuadas con el máximo de los puntos que se indican en cada pregunta. Se 

valorarán los conocimientos expuestos y la corrección del análisis que se realice, 

así como la argumentación formulada.  
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1. En la sentencia, se analiza la interrelación entre la regulación de mercados ex 

ante y la regulación general del acceso (en este caso, en relación con el acceso 

a infraestructuras físicas tales como por ejemplo los conductos o los postes). 

Explique las principales similitudes y diferencias que existen entre estos dos 

regímenes. ¿Sobre la base de qué motivos se imponen las obligaciones de 

acceso a los operadores en cada régimen? 

Puntuación máxima: 15 puntos. 

2. Los procedimientos de resolución de conflictos ante la CNMC son 

procedimientos administrativos, en los términos de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

Explique las diferentes fases de tramitación de los procedimientos de conflicto 

ante la CNMC (en tanto procedimientos administrativos), desde la iniciación del 

procedimiento hasta su resolución.  

¿De qué plazo(s) dispone la CNMC para resolver los procedimientos de 

conflicto? 

Puntuación máxima: 15 puntos. 

3. El conflicto se produce entre operadores de comunicaciones electrónicas. 

Explique el régimen legal existente para explotar redes o prestar servicios de 

comunicaciones electrónicas en España. ¿Qué trámites son precisos para poder 

llevar a cabo actividades de comunicaciones electrónicas en territorio español? 

Puntuación máxima: 10 puntos. 

4. Indique los diferentes instrumentos de que dispone la CNMC para garantizar 

el cumplimiento de sus resoluciones. ¿Cómo se tipifica en la Ley General de 

Telecomunicaciones el incumplimiento de las resoluciones de la CNMC? 

¿Cuáles son los límites a las potenciales sanciones que se puedan imponer por 

dichos incumplimientos? 

Puntuación máxima: 10 puntos.  

 


